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DE LA PROVINCIA DE SUMOS.

(
Por un año... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos déla misma provin-. a. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) (

Por un afio.. j fió

Por seis meses 5i

Por tres id... IR

PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de hinistros.

8- M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
? SB augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO de la provincia
B8

BURGOS.

El Eoccmo. Sr. Presidente del Con
ejo de Ministros me comunica con fecha 

0 del presente mes el Real decreto 
Stguien te.

En el expediente y autos de compe- 
encia suscitada entre el Gobernador de 
a provincia de Burgos y el Juez de 1.* 
Estancia de la Capital, de los cuales 
resu*ta—Que Lorenzo Martínez y otros 
Vecinos de Zalduendo presentaron en el 
referido Juzgado en Enero de 1864 
lln feferdiclo contra su convecino Rai
mundo Román por haber alterado los 
mderos de una finca comprada al Estado 

er> Junio de 1863, invadiendo terrenos 
e los querellantes:=Que al celebrarse 

e juicio verbal presentó el demandado 
a eclinaloria de jurisdicción, que fue 
¡eseslimada en el Juzgado y después en 
a Audiencia en virtud de apelación 

mterpuesta por Román:=Que el Gober- 
j,31;01 de la provincia á instancia de 
aa'munt*° Román requirió de inhibición 

aez> y á la Audiencia mas tarde, 
untándose en la Real orden de 25 de 

. ncr° do 184g y en el articulo 175 de 
^slruccion de 31 de Mayo de 1855: 
,. remitidos los autos y el expe
dente á la Presidencia del Consejo de 

ln|sl'os, por haber sostenido su eompe- 
nc*a los Tribunales de Justicia, pero 

) n aberse sustanciado en forma el con- 
lc suscitado, se declaró mal forma

da la competencia por Real decreto de 
29 de Diciembre de i 864:=Que en su 
vista, el Gobernador repitió su requeri
miento al Juzgado; y sustanciada allí 
la contienda, el Juez se declaró compe
tente, apoyándose en que no se ejercitaba 
un derecho relativo á la validez ó nuli
dad de la venta hecha por el Estado:— 
Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:—Vista la 
Real orden de 25 de Enero de 1845, 
que declara contencioso-administrativo y 
de la competencia de los Consejos pro
vinciales y del Real (hoy de Estado) en 
su caso todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláusulas, 
á la designación de la cosa enagenada y 
declaración de la persona á quien se 
vendió, y á la ejecución del conlrato:= 
Visto el articulo 175 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, según el cual 
no se admitirá por los Jueces de primera 
instancia, ni otras autoridades judiciales, 
demanda alguna contra las fincas que se 
enagenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento de haber 
hecho la reclamación gubernativamente 
y sidole negada:—Visto el número 3.° 
del articulo 84 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, que atribuye á los 
Consejos provinciales el conocimiento de 
las cuestiones relativas á la validez, inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos 
y ventas celebrados por la. Administra
ción provincial de propiedades y dere
chos del Estado, y actos posteriores que 
de aquellos se deriven, hasta que el 
comprador ó adjudicatario sea puesto 
definitivamente en posesión de dichos 
b¡enes:=Considerando: que si bien la 
falta de precedencia del expediente 
gubernativo á la reclamación judicial 
no es motivo suficiente para promover 
cuestión de competencia, el interdicto 
sobre que esta se ha suscitado liene 
origen en un acto del comprador derivado 
de la subasta, y se dirijo á señalar los 
límites de la finca enagenada por el 
Estado:=Conformándome con lo consul

tado por el Consejo de Estado en pleno, 
=Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. Dado en 
Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=Está rubricado 
de la Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para la debida publicidad.

Burgos 17 de Junio de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

ANGEL MARÍA DACARRETE.

(Gaceta núm. 115.)
-CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes, de launa el Licencia
do D. Ricardo Villanueva, en nombre 
de D. Joaquín de Burgos, representante 
de la sociedad La Manchega, registra
dora de la mina Casualidad, demandante; 
y de la otra la Administración general, 
demandada, representada por mi Fis
cal, sobre revocación de la Real orden 
de 15 de Noviembre de 1862, confirma
toria del decreto del Gobernador de la 
provincia de Córdova, de 24 de Octubre 
próximo anterior, por el cual se anuló 
el expediente de la citada mina.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 30 de Julio de 1852 la socie

dad La Manchega expuso al indicado 
Gobernador que en el sitio llamado Ar
royo de la Parrilla y la Laguna grande, 
en terrenos particulares y baldíos de 
Fuente Ovejuna, habia una mina de car
bón completamente abandonada, cono
cida con el nombre de Casualidad; y 

hallándose comprendida en el caso ter
cero del art. 24 de la ley de Minería, la 
denunciaba conservando su denomina
ción, y el Gobernador en 25 de Abril de 
1853 declaró la caducidad de la mina:

Que en 6 de Mayo elevó el denuncio 
á registro, solicitando cuatro pertenen
cias; y previo reconocimiento hecho por 
Ingeniero, que dió mineral descubierto 
y terreno franco, fué admitido en 50 de 
Abril de 1860, habiendo optado el inte
resado por la tramitación prescrita en la 
ley de Minería de 1849:

Que en 7 de Mayo pidió la designa
ción, y en 23 de Junio la demarcación, 
habiendo tenido efecto en 11 de Julio de 
1861, quedando cerradas las cuatro 
pertenencias, y lindando todas con ter
reno franco, excepto la cuarta, que por 
el lado de Sudoeste debía lindar con 
Santa Teresa, conforme á la posición 
que tenían sus pozos, y según expresa
ron los concurrentes:

Que en 18 del mencionado Julio 
acompañó el papel de reintegro, impor
tante 300 reales, por derechos de cuatro 
pertenencias y del título, y aceptó ade
mas las condiciones generales de ley y 
de reglamento:

Que en 26 del mismo mes manifestó 
el Ingeniero que en la persuaden de que 
Santa Teresa no tenia más que 500 va
ras de Noroeste á Sudoeste, como habían 
afirmado los interesados de la Casuali
dad, hizo la demarcación de esta mina; 
pero después exigió el concesionario de 
Santa Teresa que le exhibiese el titulo; 
y ejecutado así, resultó que se componía 
de 600, y por lo mismo carecia la Ca
sualidad de terreno franco para la de
marcación de su mina, cuya labor legal 
estaba dentro de las pertenencias de la 
citada Santa Teresa, como lo demostra 
ba el plano:

Que la sociedad La Manchega expuso 
al Gobernador que la falta de no tener 
la mina Santa Teresa visibles sus 
mojoneras había sido la causa de que el 
Ingeniero no pudiera conocer los límites 
de su demarcación, y de que hubiera 
juzgado que la labor de la Casualidad 
estaba en terreno franco, cuando se en- 



conlraba dentro de la mencionada Santa 
Teresa, de fecha anterior y ya demar
cada; por lo que solicitó que repusiero 
su acuerdo, interponiendo en otro casa 
la apelación; y remitido el expediente al 
Ministerio, recayó la Real orden de 13 
de Noviembre dé 1862 confirmando ei 
decreto de nulidad:

Vista la demanda presentada ante el 
Cansejo de Estado por c! Licenciado Don' 
Ricardo Villanueva, á nombre de Don 
Joaquín de Burgos, re piasen tan le de la 
Sociedad La Manchega, pidiendo que se 
deje sin efecto la Real orden anterior, y 
se acuerde definitivamente que se recti
fique la demarcación de la Casualidad, 
tomando por punto de partida uno délos 
trabajaderos destruidos encontrados en 
terreno franco fuera de la Santa Teresa, 
ó se le conceda término prudencial para 
hacer desde luego la nueva labor legal 
que exigen las leyes, en la situación y 
linderos (pie tiene señalados en el re
gistro:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de qtie se absuelva á la Admi
nistración de la demanda y se confirme 
la Real orden reclamada:

Vistos el otrosí en que reclamó se 
hiciera saber el pleito á la sociedad pro
pietaria de la mina Santa Teresa, seña
lándole un plazo para (pie compareciera 
si estimaba conveniente mostrarse parle, 
V el auto de 22 de Marzo de 186i en 
que se acordó que la Sala proveería en 
su dia si lo estimaba oportuno:

Vistos el escrito del Licenciado D. 
Ricardo Villanueva pretendiendo que el 
Ingeniero manifestase si existia ó no 
franco el terreno designado á la mina \ 
Casualidad en el primer reconocimiento, 
y el auto en que se les desestimó sin 
perjuicio de. lo que la Sala pudiera acor
dar en su dia:

Vistos otro del mismo Licenciado pi
diendo que el Ingeniero Jefe del distrito 
expresara, prévia inspección ocular del 
terreno de la mina y sus labores, si en 
el pozo antiguo de la Casualidad se ha
bía abierto la labor legal ánles de que 
fuera demarcada, y el auto de la Sec
ción en que se acordó que á su tiempo:

Visto el arl. 58 dol reglamento de la 
ley de Minería de 181-9, que dice: «Si 
verificado el reconocimiento no se con
firmare la existencia del criadero ó mi
neral, ó no hubiere terreno franco, ó no 
estuviere habilitada la labor legal en 
debida forma, el Ingeniero suspenderá 
la demarcación, dando parte al Jefe po
lítico, que declarará sin efecto el expe
diente.»

Considerando que la mina Casualidad 
cari cia de terreno franco para la demar
cación', cuya labor legal estaba dentro 
de las pertenencias de Santa Teresa, 
de fecha anterior y ya demarcada, 
según ha informado el Ingeniero, y ha 
confirmado la sociedad Manchega, Re
gistradora de la Casualidad;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de 'Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Joaquín José Casaos, D. Ma 
miel Quesada, D. Manuel de Sierra y 
Moya, I). Antonio Escuduro, D. Manuel 
García Gallardo, D. Anlero de Echarri, 
I). José de Sierra y Cárdenas, I). Pe
dro Sabau, D. Manuel Orovio y D. To
más Relorlillo,

Vengo en absolver á la Administra
ción, y en confirmar la Real orden de 
13 de Noviembre de 1863.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. = 
Está Rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra 
mon María Narvaez.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreo por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha

llándose celebrando audiencia pública la ’ 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan- j 
cia y aillos á queso refiere; que se una . 
á ios mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gacela. De que 
certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1865.= 
Pedro de Madrazo.

Anuncios Oficiales.

GOBIERNO DE fcA PROVINCIA DE VALLAD0L1D.

Se anuncia la lercera subasta del Bole
tín oficial de esta, provincia, para el 
año económico de 1865 á 1866.
No habiendo tenido efecto, por falla 

de lidiadores, la primera y segunda 
subasta del Bolelin oficial de esta pro
vincia para el ano económico de 1865 á 
1866, anunciada los dias 7 y 25 de 
Mayo último, he acordado señalar para 
la tercera el dia 23 del actual y hora de 
las tres de la tarde, bajo el mismo plie
go de condiciones y tipo de 19.600 rs. 
autorizado por Real orden de 6 del cor
riente.

La adjudicación tendrá lugar en mi 
despacho el dia y hora señalados, sin 
perjuicio de lo que resuelva la superio
ridad.

Valladolid 11 de Junio de 1865.=: 
El Gobernador, José de Lafuenle Al
cántara.
Pliego de condiciones que ha de servir 

para la subasta de la impresión del 
Bolelin oficial de esta provincia en el 
año económico de 1865 á 1866.
1 .a La adjudicación del Boletín ofi

cial de esta provincia para el año econó 
mico de 1865 á 1866 tendrá lugar el 
dia 23 de Junio corriente.

2. a Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones se han de dirigir á 
este Gobierno por el correo, ó se han de 
depositar en una caja cefrada y con bu
zón, que estará espuesla al público en la 
portería del mismo Gobierno, basla el 
dia 22 de Junio á las doce de la noche.

3. a A las tres de la tarde del referido 
dia 23 de Junio, el Sr. Gobernador, 
acompañado de tres Diputados provin
ciales, del Oficial interventor y del Es 
cribano del Gobierno, abrirá pública
mente'los pliegos que se hayan dirigido 
por el correo y los que se encuentren en 
la caja.

4. a El escribano los leerá en voz 
clara ó inteligible: preguntará á los con
currentes si se han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiera que

, se vuelvan á leer, se ejecutará en el acto, 
i §.a Podrán hacer proposiciones las 
! personas que tengan establecí miento .ti

pográfico suficientemente abaSleculo de 
prensa o máquina, tipos, cajas y demas 
útiles necesarios para la publicación; y 
lasque no lo tengan, garantizando á sa- 

I lisfaccion de este Gobierno de provincia 
que poseen lodos los elementos necesa
rios para el desempeño de este servicio.

i Unas y otras deberán acreditar, para 
I que sus proposiciones sean admitidas, la 

lianza en la Caja general de Depósitos, 
ó sus sucursales en las provincias, de 
12.000 rs. efectivos, cuya fianza con
servará integra aquel á cuto favor que
de el remate por el tiempo que dure la 
contrata.

6.a Los pliegos de hs proposiciones 
que se hayan de hacer serán uniformes 
en un todo al modelo que se estampa al 
tina!. El tipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones es el de 19,600 
reales al año, sin admitirse proposiciones 
que suban del mismo. Los lidiadores 

expresarán en sus proposiciones la can
tidad anual por cuyo importe ofrezcan 
desempeñar este servicio.

7. a El Boletín oficial ha de publi
carse los Martes, Jueves, Viernes y 
Demingos de todo el año económico, 
debiendo quedar repartido en la capital 
á las diez de la mañana, y remitido franco 
de porte, por el correo más inmediato al 
de su publicación, á los demas pueblos 
y suscrilores.

8. a El Bolelin constará de un pliego 
de papel continuo tamaño marquilla (26 
pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas de ancho de nueve, emes 
de parangona, tipo del cuerpo 10, con
teniendo cada columna noventa y seis 
líneas del mismo cuerpo.

9. a Han de insertarse en el Bolelin, 
bajo el epígrafe de artículo de oficio, 
toda la parte oficial comprendida en la 
primera sección de la Gacela de Madrid, 
todos los anuncios circulares y demás 
documentos que se remitan á la im
prenta por el G bienio de. provincia, 
antes de las tres de la larde del dia an
terior á la publicación, observando el 
orden siguienle, que por ningún concepto 
podrá ser alterado.
Secciones en que se ha de hallarse divi

dido el Bolelin oficial.
1 ,a Leyes, Reales decretos, Reales 

órdenes, Circulares y Reglamentos au
torizados por los Excmos. Señores Mi
nistros ó limos. Sres. Directores gene
rales de la Administración pública.

2.a Ordenes y disposiciones ¿mana 
das de este Gobierno, sea cual fuere la 
Corporación ó dependencia déla Admi
nistración Civil de donde procedan.

5.a Ordenes y disposiciones del 
Exorno. Sr. Capitán General del Distrito, 
Gobernador Militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, 
Sres. Jueces de primera instancia y de
más autoridades militares y judiciales de 
la provincia.

4. a < rdenes y disposiciones de los 
-Señores A ¡ministrador, Contador y Te
sorero de HaciVnda pública, Adminis
trador de Propiedades y Derechos del 
Estado, y demás dependencias de la Ad
ministración económica provincial.

5. a Los anuncios oficiales, sea cual 
f ere la autoridad o corporación de quien 
procedan.

10. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento; 
instrucción ú otro documento oficial se 
aumentará por cuenta del editor el plie
go ó pliegos necesarios de suplemento 
para que no se interrumpa la inserción, 
siempre que el Gobierno de provincia lo 
considere necesario.

11. Sedarán Boletines extraordi
narios, también de cuenta del editor, 
cuando el Sr. Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de 
alguna orden.

12. Con el primer Bolelin de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas las órdenes 
del pies anterior, y con el último del año 
económico otro,general sujeto á la revi
sión del Gobierno de provincia, todo 
de cuenta del editor.

13. Será obligación de! contratista 
la corrección del Bolelin después de 
pasadas las pruebas por este Gobierno, 
quedando responsable de las equivoca
ciones y errores que en él se cometan.

14. El enipresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Ministros, 
centros directivos, establecimientos y 
funcionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por tri
mestres, encuadernados los ejemplares.

Ministerio de Fílmenlo.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.

Dirección general de Agricultura. 
Comisión general de Esli dística.
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territorio.
Uno para la Capitanía general del 

distrito.
Uno para el Gobierno militar de la 

plaza.
Diez y siete para el Gobierno de pro

vincia, y además los que se necesiten 
para unir á los expedientes.

Uno para cada Diputado á Corles.
Uno para cada Diputado provincial.
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos Canales y 

Puertos.
Uno para el de Minas.
Uno para el Arquitecto provincial.
Uno para el Arquitecto del Distrito. 
Uno para la Inspección de vigilancia. 
Uno para el visitador principal de 

ganadería y cañadas en esta Ciudad.
Uno para el Comandante de la Guiar- 

dia civil.
Dos para el Administrador y Comi

sionado de ventas de Bienes Nacionales.
Uno para cada Gefe de Hacienda de la 

provincia.
Dos para la Secretaria de la Comisión 

provincial de Estadística.
Uno para la Vicaria Eclesiástica de la 

Diócesis.
Uno para cada uno de los Juzgados de 

provincia.
Dos para el Presidio.
Uno para cada uno de los Comandan

tes de la línea de la Guardia civil de 
esta provincia.

Un» para la Junta provincial de Be
neficencia.

Uno para la junta provincial de Ins
trucción pública.

Otro para cada uno de los ayunta
mientos de la provincia.

Y otro para los Gobernadores de Fa
lencia, León, Burgos, Zamora, Salaman
ca, Avila y Segovia.

15 El reparto y envío por el correó 
de lodos los ejemplares mencionados 
será de cuenta y riesgo del empresario.

16. El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada núme
ro, que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público, al Gobierno 
de provincia, Diputación y Consejo y' 
oficinas de Hacienda.

17. El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial, con arreglo á la 
liquidación que practicará la sección (le 
Conlabilidad de este Gobierno, prévia 
presentación de una copia de la escri
tura, que ha de otorgar el rematante, y 
al verificarse el primer abono.

18. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se remitan 
por este Gobierno á la Redacción se in
sertarán gratis.

19. El editor no dará cabida en el 
Bolelin á ninguna clase de anuncios sin 
expreso consentimiento de este Gobierno.

20- Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contratista, 
será corregida en la forma que para el 
caso se acuerdé con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre -contratación de 
servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.............ofrece

tomará su cargo la impresión del Bole
lin oficial de la provincia de Valladolid 
en el año próximo económico de 1865 á 
186 >, por el importe total al año de . • 
... (en letra) sujetándose al pliego de 
condiciones establecidas al efecto, q110 
está do manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno.

(Fecha y firma del proponente.)



AUDIENCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE ERRO.

Extracto do las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de la propiedad de este partido.

(Continuación.\

Naturaleza de las fincas.
Términos donde radican 5S 

sf 
^2

y nombres 
con que son conocidas.

Cabida. Linderos. Nombres de los interesados. Objeto de las 
inscripciones.

*
PUEBLO DE MIRANDA.

Heredad.............. Pradillo .................. No la tienen. No constan. Estéban Coya v La Nación................................. . Redención de Censo. 1856
1 dem.............. Valle de la Muñeca. . idem. idem. idem. id. id.
Idem.............. Campos verdes. . . . idem. ¡dem. idem. id. id.
Idem.............. Cañizal..................... idem. idem. idem. id. id.
Idem.............. El Pradillo.............. idem. idem. Emelerio Eguiluz y La Nación......................  . . id. id.
Idem.............. Cañizal.................... idem. idem. idem. id. id.
Idem.............. Valle de la Muñeca. . ¡dem. idem. idem. id. id.
Idem.............. Campos verdes. . . . idem. idem. idem. id. id.
Idem.............. Idem. idem. idem. idem. id. id.
Idem.............. Idem. idem. idem. idem. id. id.

Majuelo.............. La Tala.................. idem. idem. idem. id. id.
Varias heredades. . No constan.............. idem. ¡dem. Remigio Gordojuela y la Nación.......................... id. id.
Varias fincas. . . . Idem. ¡dem. idem. 1). Francisco Conde y Nación. ....................... id. id.
Nueve fincas. . . . Idem. ¡dem. ¡dem. Formerio Dulanto y la Nación. . ...................... id. id.
Casa-fábrica de hilado Contigua al Castillo. . Sin número. ídem. José María Uriza y ¡a Nación.............................. id. id.
No constan . . . . No constan.............. No la tienen. idem. Marcelino Tobalina y la Nación............................ id. id.
Diez, heredades. . . Idem. ¡dem. idem. D.a Juana Bautista y la Nación............................. . id. id.
Varios bienes . . .
Varias fincas. . . .

Idem. idem. idem. D. José Razan y la Nación. . . . ...................... id. id.
Idem. ¡dem. idem. D. Isidro Garriga v la Nación............................ id. - id.

Dos heredades. . . Idem. idem. idem. Lorenzo Varahona y la Nación............................. id. id.
Ocho heredades . . Idem. idem. ¡dem. Alejo Ortiz y la Nación............... ... ................. id. id.
Varias fincas . . . Idem. ídem. idem. Excmo. Sr. Marqués de Fuente Gollano y la Nación. id. id.
Heredad.............. Entre los dos caminos que - •*

id.
id.

id.suben á San Miguel. La tiene. ¡dem. D. Agapito Villarejo y la Nación.........................
Idem.............. San Ucila................. idem. idem. idem. id.

Era. Bardauri.................. No la tiene. idem. idem. id. id.
Viña. . Herreruela.............. La tiene. ídem. idem. id. id.
Heredad . Rebenga .................. ¡dem idem. Alejo Uturralde y la Nación................................ id. id.

Idem.............. Royo..................... idem. idem. ídem. id. id.
Idem.............. Idem. No tiene. idem. idem. id. id.

i res heredades. . . Oiliguere.................. idem. idem. idem. id. id.
Heredad.............. Fuente Bardauri. . . idem. ídem. idem. id. id.

Idem.............. Tegera..................... idem. idem idem. Id. id.
Idem.............. Entre Gavillas. . . . La tiene. idem. Santiago Burgos y la Nación................................ Id. id.
Idem. . Aguanal.................. idem. idem. idem. id. id.
Idem.............. Idem. idem. idem. idem. id. id.
Idem. . . Rebenga .................. idem. idem. idem. id. id.

H hereda Íes, 1 era y 1 majuelo Sin término.............. ¡dem. idem. Angel Corles y la Nación..................................... id. id.
Heredad . Pradillo.................... idem. idem. José ligarte y la Nación...................................... id. id.

Idem. . Idem. idem. idem. idem. id. id.
Idem. . Cañizal.................... idem. idem. idem. id. id.
Idem. Idem. idem. idem. idem. id. id.
Idem. Campos verdes. . . . idem. idem. idem. id. id.
Idem. Idem. idem. idem. idem. id. id.
Idem. Ronzábala................. ¡dem. idem. idem. id. id.

n Idem. . . . Valle de la Muñeca. . idem. ¡dem. idem. id. id.
VQce heredades . . Llana de Bayas, Lago de Ba

yas, Lago de la Corona, 
Viña de Fuelles, Corligue-
has, Ovo de los Campos
del Castillo, Peña Pala-
cios. Bullón v Labadero de
Bavas.................. No la tienen ¡dem. Tiburcio Arbaiza y la Nación............................. id. id.

^heredades. . . 
yarias lincas.............

No constan.............. idem. ¡dem. Domingo Cruz v La Nación................................ id. id.
Idem. idem. ¡dem. idem. id. id.

?° consta. . Camino cruzado . . . idem. ¡dem. Inocencia Saez de Rusio y La Nación.................... id. id.
Va|,ias fincas. No constan.............. ¡dem. idem. Evaristo Madrid y La Nación................................ id. id.
ix Idem. . Idem. idem. idem. Vicente Arvina y La Nación................................ id. id.

oce heredades . . . 
/prios bienes. . . .

Idem. idem. idem. Bartolomé Angulo y La Nación......................... id. id.
Idem. idem. idem. Alejo Ruiz Loizaga y La Nación............................ id. id.

heredades. . Idem. idem. idem. Miguel Perez y La Nación.................................... id. id.
Zal°i'ce heredades . . Idem. idem. idem. Antonio Aldama y La Nación............................. id. id.

consta. . Idem. idem. ídem. Manuel Marrón y La Nación................................ . id. id.
rar|as fincas.............

arbonera .Lasa.
p ldem- ‘ • •

Idem. idem. idem. idem. id. id.
Iglesia de San Nicolás. idem. idem. Maria Martínez y Francisco Bastida..................... . Venta. id.
Calle Real . . . . Sin número. idem. Doña María Rusio Layus y La Nación.................. . Redención de Censo. id.
Calle de los hornos. . idem. idem. Anacleto Martínez y Román Tapia........................ . Venta. id.Lra . ti, ........................ Eras de San Juan. . . .No la tiene. Constan lies. Manuel Calleja y Andrés Angel Santa Gadea. . . . id. 1858

Heredad . Campo de San Martin. idem. Constan dos. Antonio y Julián Frías........................................ . Herencia. id.
Idem. . Riva parda.............. idem. idem. Nicanor» y Mariano Espiga................................ . id. id.
Idem.................. Las Arenas............... idem. Constan lodos. Alejandro y Mariano Espiga................................ id. id.



Caseta....... Huerta de Fuente el Carro.. Sin número. No constan. Ildefonso Urbina y Cárlos Gómez............................. id. id.
Era......................... Barrio de Allende.............. No la tiene. Constan todos. Manuel Serrano y La Nación........................ • . . . Venta. 1859
No consta.................. No consta......................... idem. No constan. Doña Lucia Ugarle y D. Raimundo Palacios.............. Venia de un Censo. id.
Heredad.................. Campo San Martin. . . . ¡dem. Constan tres. Andrés Gómez Cadiñanos y La Nación..................... Redención de Censo. id.
Era......................... Eras de S. Juan............... idem. Constan todos. Gregoria Zarate y Antonia Nograro.......................... Herencia. id.
Heredad.................. Valles de Bayas.............. idem. Constan dos. Valentín Sobando y Juana Tobalina.......................... id. id.

Idem.................. El Prado......................... idem. Constan todos. Eustaquio López y la Nación.................................... Redención de Censo. 1860
Varias fincas . . . . No constan...................... idem. No constan. Tiburcio Villate y la Nación.................................... id. id.
Heredad ...... Camino para Sto. Domingo. idem. Constan tres. Gabriel Gordojuela y la Nación. ......... id. id.
Plantío..................... Particiones...................... idem. idem. Félix Alvares y Simón Guinea................................ Venta. id.
Heredad.................. La Rinconada.................. idem. ¡dem. Alejandro Ilurralde v la Nación................................ Redención de Censo. id.

Jdem.................. Media legua..................... idem. Constan dos. D. Felipe Arnaez y la Nación................................ id. id.
No consta................. No consta........................ idem. No constan. D. Felipe García y la Nación................................ id. id.
Heredad...................
36 pedazos de tierra. .

San Torcáz......................
Sin término......................

idem.
La tiene.

Constan tres. 
No constan.

D. Francisco Conde y la Nación............................
Excmos. Sres. D.a Juana Lasus y D. Joaquín de la

Cruz Samaniego, Condes de Torrejon..................

id.

Herencia.

id.

id.
Heredad.................. Rincona ......................... ¡dem. Constan todos. Antonio Sabando y la Nación................................... Redención do Censo. id.

Idem.................. Prau Salada..................... idem. ¡dem. idem. id. id.
Era......................... CarraS. Roque.............. No la tiene. Constan tres. Clemente Gordojuela y la Nación............................ id. id.
Heredad.................. Lago de Bayas.................. idem. idem. Eduardo Arvina y Pedro Gordojuela......................... Venta. id.

Idem.................. Prado .. i ..... . idem. Constan todos. Cornelio Gómez y Francisco Arenas......................... id. id.
Majuelo....... El Deseado. . . . . . idem. No constan. D. Ensebio y D. Pedro Rusio y D. Agapito Villarejo id. id.
Heredad..................
Era.........................

CampoS. Martín..............
Via férrea, desde la villa del 
Ebro á jurisdicción de Alva.

idem.

La tiene.

■Constan todos.

No constan.

Isidoro Gómez y Francisco Bastida.........................

LcandroCadiñanos y laCompañía del ferro carril del Norte

id.

id.

id.

id.
Idem.................. Idem, idem. idem. Gregorio Laheranueva y dicha compañía................... id. id.
Idem.................. No consta........................ idem. idem. Benito Revuelta y dicha compañía............................ id. id.
Idem.................. Idem. idem. idem. Pedro Gordojuela y dicha compañía......................... id. id.

Heredad................... Idem. idem. idem. El Sr. Marqués de Ciriñuela y dicha compañía. . . . id. id.
Seis heredades. . . . Idem. idem. idem. Excmo. Sr. Conde de Berberana y dicha compañía. . id. id.
Terreno.................... Idem. idem. idem. Ignacio Cárcamo y dicha compañía......................... id. id.
2 porciones de terreno. Idem. idem. idem. Angel Cárcamo y dicha compañía............................ id. id.

Idem.................. Idem. ¡dem. idem. El Sr. Marqués de la Rosa y dicha compañía............ id. id-
Un terreno................ Idem. idem. idem. D. José Bonifaz y dicha compañía......................... id. id.
Cuatro terrenos. . . . Idem. idem. idem. D. Gabriel Horran y dicha compañía...................... id. id.
Un terreno................ Idem. idem. idem. D. Manuel Serrano y dicha compañía..................... id. id.

Idem...... Idem. idem. idem. Herederos de Vicente Arvina y dicha compañía. . . id. id.
Idem.................. Idem. idem. idem. Excma. Sr.a Condesa de Torrejon y dicha compañía. . id. id.
Idem.................. Idem. idem. idem. Antonio Guinea y dicha compañía....................   . . id. id.

Cinco terrenos. . . . Idem. idem. idem. Leonardo Encío y dicha compañía............................ id. id.
Un terreno................ Idem. idem. idem. Antonio Ugarte y dicha compañía.............. id. id.
Dos terrenos. . . . . Idem. idem. idem. Nicolás Aldama y dicha compañía......................... id. id.
Un terreno................ Idem. idem. idem. 1). José Alveniz y dicha compañía. . id. id.
Tres terrenos. . . . Idem. idem. idem. Dionisio Urruchi y dicha compañía. . id. id.

Idem.................. Idem. idem. idem. Antonio Villarreal y dicha compañía . . id. id.
Un terreno................ Idem. idem. idem. Felipe Argumedo v dicha compañía. . . . id. id.

Idem.................. Idem. idem. idem. Vicente Juana y dicha compañía. . . , id. id.
Una viña.................. Idem. idem. idem. Justo Caducanos y dicha compañía . id. id.
Dos viñas................. Idem. idem. idem. Manuel Marrón y dicha compañía. . id. id-
Una viña.................. Idem idem. ¡dem. Manuel Unzueta y dicha compañía. . id. id-

Idem. Idem. idem. idem. Cornelio Cabañas v dicha compañía. . . . . id. id.
Idem...... Idem. idem. idem. Gabriel Amo y dicha compañía . . id. id.

Dos terrenos.............. Idem. idem. idem. Josefa Yarza y dicha compañía. . , id. id.
Una viña. . . . . . Idem. idem. idem. Gervasio Gómez y dicha compañía. id. id.
Viña y terreno. . . . Idem. idem. idem. Estanislada Gómez y dicha compañía. id. id.
Terreno.................. Idem. idem. idem. Félix Lele y dicha compañía. . id. id.
Viña........................ Idem. idem. idem. Manuel Pinedo v dicha compañía. id. id-

Idem.................. Idem. idem. idem. Manuela Bastida y dicha compañía. id. id-
Terreno.................. Idem. idem. idem. Pascual Olaile y dicha compañía. id. id-

Idem.................. Idem. idem. idem. Herederos de Antonio Perez Eguillo y dicha compañía. id. id-
Idem.................. Idem. idem. idem. Gervasio Gómez y dicha compañía. id. id.

Viña........................ Idem. idem. idem. Eustaquio López y dicha compañía......................... id. id.
Una viña. . . , . . Idem. idem, idem. Pablo Sabando y dicha compañía.. id. id.
Un terreno............... Idem. idem. idem. Herederos de Vigüil de Mondragon y dicha compañía. id. id.
Tres terrenos. . . . Idem. idem. idem. Manuel Cárcamo y dicha compañía. id. id-
Cinco terrenos. . . . Idem. idem. ¡dem. liburcio Arbaizar y dicha compañía. . . . . . id. id.
Un terreno............... Idem. idem. idem. Leandro Cillero y dicha compañía......................... id. id.
Viña........................ Idem. idem. idem. Matías Arbaizar y dicha compañía............................ id. id.
Un terreno................ Idem. idem. idem. Formerio Saez y dicha compañía......................... id. id.
Tres terrenos. . . . Idem. ¡dem. idem. Herederos de José Zumarraga y dicha compañía. . . id. id.
Un terreno.............. Idem. idem. idem. Cayetano Gómez y dicha compañía. ....... id. id.

Idem.................. Idem. idem. idem. Simón Guinea y dicha compañía.............................. id. id.
Idem.................. Idem. idem. idem. Manuel Ramos y dicha compañía............................ id. id.
Idem.................. Idem. idem. idem. Marcelo Orive y dicha compañía.............. id. id.

Dos terrenos.............. Idem. idem. idem. Viviana Urbina y dicha compañía. . . . id. id.
Un terreno. . . . . Idem. idem. idem. Pablo Sojo y dicha compañía. id. id.
Dos terrenos. . . . Idem. idem. idem. Lorenzo Burgos y dicha compañía. . . . id. id.
Viña y terreno. . . . Idem. idem. ¡dem. Vicente Burgos y dicha compañía. id. id.
Cinco terrenos. . . . Idem. idem. idem. Francisco Conde, Domingo Valle y dicha compañía. . id. id.
Una viña y dos terrenos Idem. idem. idem. Alejo Orliz y dicha compañía. ' . . id. id.
Un terreno............... Idem. idem. idem. Juan Gpmez y dicha compañía. . id. id.
Tres terrenos. ■. . . Idem. idem. ¡dem. Vicente Corcuera y dicha compañía id. id-
Un terreno.............. Idem. idem. idem. Pedro Gordojuela y dicha compañía.........................

Manuel Tobalina y dicha compañía . . .
id. id.

Idem.................. Idem. idem. idem. id. id.
Dos terrenos. . . . Idem. idem. idem. Felipe Arnaez y dicha compañía. . . id. id.
Un terreno. . . . . jdem. idem. idem. Alejandro Molina y dicha compañía. id. id.
Dos terrenos. . -. . dem. idem. ¡dem. Angel Pinedo y dicha compañía......................... id. id.

Idem.................. Idem. ¡dem. idem. Silvestre Ramírez y dicha compañía id. id.
Un terreno................ dem. idem. idem. Ventura Loizaga y dicha compañía...................... id. id.
Cuatro terrenos. . . Idem. mera. ídem. Panlaleon Arbaizar y dicha compañía.....................

Imprenta déla Diputación Provincial.
id.

Se continuará.
id.


